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hombres y de todos los gobiernos, para ol
vidar sus excelencias, que son de clase ex
cepcional y verdadera-mente superior. Ha 
concebido un nobil!simo ideal polltico y ha 
poseído algunas de las aptitudes que podfan 
permitirle aproximarse i!. él. Estudiemos aho
ra los problemas que se le presentaron en la 
realidad y su modo de resolverlos. 

\ 

CAPÍTULO lV 

Los actos y los resultados. 

l. LA POLÍTICA INTERIOR, § 1. La democracia y la oli
garqula. § 2. La de-mocracia y la demagogia.
U. LA POLÍTICA ElXTERIOR. § 1. Atenas y los bárba
ros . § 2 Atenas y las ciudades griegas. § 3. Atenas y 
Macedonia.-Ill. LAs ARTES DE LA PAz.-IV. CoN
OLUSIÓN 80BRm LA DEMOCRACIA AT.l!INIENSE, 

1.-La politica interior. 

Ha dicho alguna vez Aristóteles que el 
signo de un buen gobierno consistía en la 
ausencia de graves discordias interiores y 
en el hecho de haber evitado la tiranía (1). 

Si adoptamos esta regla de juicio indicada 
por Aristóteles, debe recouocerse qÜe el go
bierno interno de Atenas no ha sido malo, 
digan lo que quieran sus detractores. Desde 
la reforma de Clistenes hasta el estableci
miento de la hegemonía macedonia, Atenas 
supo preservarse de los dos azotes señalados 
por el filósofo. Durante dos' siglos vivió una 

(1) Politica, II, 8, p. 1272, 8,Q2, 
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vida normal turbada apenas por dos efíme
ras tentativas de la aristocracia. Y estas ten
tativas de éxitos sin consecuencia se expli
can más por los sucesos exteriores que por 
faltas de la Constitución. Volveremos á ha
blar luego del triunfo de Macedonia. Recor
demos brevemente los principales hechos 
de la politica interior de Atenas. 

§ 1.-LA DEMOCRACIA Y LA OLIGARQUÍA. 

El problema urgente planteado en tiem
pos de Solón habla sido el de libertar al pue
blo de la opresión, politica y económica á la 
vez, de una aristocracia omnipotente. Solón 
habla resuelto el problema en principio y 
trazado el modelo de la Constitución que de
bla armonizar normalmente las relaciones de 
los atenienses entre sí. Pero aún no eran 
propicios los tiempos á la aplicación regular 
de esta Constitución. Nuevos desórdenes in-

• teriores dan por resultado casi inmediato la 
tiranla de Pisistrato. No hay que censurar 
por ello la democracia de Solón, cuya exis
tencia sólo era teórica. La tiranla de Pisistra
to, inteligente y moderada en general, favo
reció el ulterior establecimiento de la demo
cracia, desacostumbrando á los eupatridas á 
ser los señores y fortaleciendo á la olase me
dia para el desarrollo del comercio y de la 
agricultura. Cuando fueron vencidos los pi
sistrátidas ya se habian hecho posibles las 
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reformas francamente democráticas de Clis
tenes, y hasta entonces no comienza el go• 
bierno de la democracia. 

El primer problema que ,debla resolverse 
en la politica interior era el de prever nue
vas revoluciones, ya por parte de la aristo
cracia ó de algú'n nuevo Pisistrato. 

Efectivamente,laaristocracia no habiaren
dido sus armas. La gran sacudida de las 
guerras médicas juntó los corazones en un 
sentimiento patriótico ti pesar de algunas de
fecciones; pero después de Salamina recobró 
su curso la vida interior de la ciudad, y des
de entonces vemos ti los aristócratas y de-

l mócratas organizados en dos partidos con
trarios. Aunque esta historia de la lucha de 
partidos no haya llegado ti nosotros mtis que 
de una manera un tanto sumaria, puede de
cirse que hace honor á los dos durante todo 
el período que se extiende desde las guerras 
médicas y la guerra del Peloponeso. No debe 
sorprendernos el que á lo largo de estas lu
chas se haya registrado algún manejo poco 
edificante ó cualquier violencia de detalle. 
Lo más notable y lo más digno de elogio es 
que ni el objeto de la lucha ni el espíritu 
general del conflicto son revolucionarios. La 
democracia quiere reducir el poder del 
Areópago en provecho de la Asamblea y de 
los tribunales.1La aristocracia, cuyo jefe es 
un hombre respetable y respetado, Cimón, el 
vencedor de Mycala, representa el papel 
de un partido conservador. La democracia, 
dirigida sucesivamente por Temistoclcs y 
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Perícles, persigne su fin, que está dentro de 
la lógica ,tle su desarrollo. Todo es normal y 
la actitud relativamente moderada de los 
eupatridas demuestra, á la vez, la fuerza de 
las instituciones democráticas y la habilidad 
de los hombres de Estado atenienses. 
, Igual ocurre durante los primeros tiempos 
de la guerra del Peloponeso. La aristocracia, 
bajo la dirección de Nicias, de Tuc!dides el 
viejo y de Teramenes, conserva qna actitud 
constitucional (1). Parece, sin embargo, que 
ya algunos clubs aristocráticos hablan pen- ) 
sado en una acción más enérgica. El desastre 
de Sicilia precipita la crisis. En 411 un ver
dadero golpe de Estado, rodeado sin-embar
go de ciertas apariencias legales, reemplaza 
la democracia por una oligarquía. Esto es lo 
que reconoce bajo el nombre de revolución 
de los 400. Los directores de esta empresa 
fueron dos aristócratas inteligentes y resuel
tos, Pisandro y Antibón. Cuatro meses des
pués fueron vencidos los 400, después de re~ 
cibir muerte gran número de sus adversa
rios. Un gobierno atemperado y semidemo
crático vino á ocupar el lugar de la oligar
quía. Desaparece pronto á su vez, ante la de
mocracia restaurada después de la victoria 
de la flota en Cicique en 410. Todos estos su
cesos se desarrollaron en el intervalo de un 
año. Habían sacado á luz la violencia siem
pre temible de un partido oligárquico, libre 

(!) Aristóteles, Rep . .A.t., 28. 
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de escrúpulos, y la moderación relativa de la 
democracia, -que después de la victoria sólo 
habla condenado á algunos de los jefes de la 
revolución. 
/ Igual espectáculo se reproduce diez años 
más tarde, cuando el definitivo triunfo de 
Lacedemonia lleva al poder á los treinta,. 
Todos los testimonios consignan lo que fué 
el gobierno oligárquico de los treinta, lo 
mismo los de los moderados con tendencias 
aristocráticas como J enofonte, que los de los 
demócratas como Lisias. Fué un verdadero 
régimen de terror en el que bajo apariencias 
pollticas se manifestaron las más violentas 
y bajas pasiones. Había sido necesario para 
que pudiesen desencadenarse que todo el 
poder de Atenas zozobrase en un desastre 
inmenso. Pero la democracia ateniense era 
demasiado fuerte para que ni la destrucción 
misma de su fuerza militar pudiese aplastar
la. Al cabo de algunos meses la opinión pú
blica sublevada hallaba en Tras!bulo un jefe 
enérgico que le devolvía la libertad, y otra 
vez le democracia probaba á un tiempo mis
mo sus fuerzas y su generosidad prudente 
por la célebre amnist!a de 403; por lo demás, 
ya había terminado la oligarqula como par
tido revolucionario. Eucontraremos más tar
de un partido do ricos, un partido conser
vador, aunque distinto del partido popular 
propiamente dicho, pero sin nada de anti
constitucional; es el que llega al poder con 
Eubulo y se mantiene en él durante cerca de 
veinte años. Su politica fué más ó menos há-
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bil y pudente, pero honrada, y se empleó, en
tre otras cosas, en regularizar la Hacienda. 
Se llamó siempre democrático y rechazó toda 
solidaridad con los oligarcas de odiosa me
moria. 

Puede decirse, en suma, que la democracia 
ateniense ha poseldo en realidad el primer 
mérito por el cual reconoce Aristóteles á un 
buen gobernante, el de haber mantenido sa
tisfactoriamente la paz interior, toda vez·que 
las dos revoluciones aristocráticas no han 
podido triunfar más que en tiempo de gue
rra exterior ó con auxilio del extranjero, que 
han sido de escasa duración, que la última 
ha señalado el comienzo de una era de cal
ma profunda y que en am l:ias circunstancias 
justificó la democracia su victoriaconsugene
rosidad. 

Es inútil que nos detengamos largamente 
en el segundo carácter que exige Aristóteles 
y que consiste en librarse de la tiranla. Cla
ro que Atenas lo ha conseguido perfecta
mente, ya que la tiranla de Pisistrato, como 
hemos visto antes, no debe ponerse en la 
ouenta de la democracia, que aún no existla 
cuando Pisistrato tomó el poder. La misma 
pasión de libertad que habla aniquilado los 
esfuerzos repetidos de los oligarcas previno 
toda tentativa de restablecer la tiran!a. Esta 
no habla podido implantarse más que á con
secuencia de faltas gravlsimas cometidas por 
la democracia. La mejor demostración de 
que no se cometieron tales faltas es la de 
que nunca tuvo la tiranlala menor probabi-
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lidad de instaurarse. Esto es tanto más nota
ble cuanto que el derrocamiento de las demo
cracias por las !iranias era, por decirlo asi, 
una ley de la ciencia polltica griega. Poli
bio enuncia formalmente esta ley, que estaba 
justificada con bastantes ejemplos para exci
tar la adhesión de los pensadores. Es, por lo 
tanto, una gloria de Atenas el haber desmen
tido por su parte una regla casi general con 
la demostración de que una democracia po
dla vivir y durar lo mismo ó mejor que cual
quier otra forma de gobierno. 

§ 2.-LA DEMOCRACIA Y LA DEMAGOGIA, 

Pero no son las discordias violentas y el 
advenimiento de un tirano los únicos peli
gros que amenazan un gobierno democráti
co aunque sean los más graves y los únicos 
q~e apunta expresamente Aristóteles en el 
pasaje antes citado. Aparte de las crisis.mor
tales inmediatamente seguidas de una catás
trofe, puede haber también enfermedades 
lentas, menos peligrosas en apariencia, pero 
suficientes á hacer mediocre y precaria la 
existencia de un Estado y capaces de produ
cir en todos sus órganos una especie de ane
mia. Pueden proceder estos peligros, no de 
los enemigos declarados de la democracia, 
sino de algunos partidarios demasiado celo
eo11 y ciegos, que exageran á veces sus ten
dencias en detrimento del equilibrio general 
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y de la buena salud del cuerpo social. Pien
so especialmente, al decir esto, en las ideas 
comunistas y en las tendencias despóticas de 
l?s sectarios. Aristóteles ha advertido repe
tidamente, con penetración, ese vicio ordina
rio de los gobiernos que consiste en prepa
:ªr su propia ruina por la exageración de las 
ideas que constituyen su principio y su ra
zón de ser. 

No ha sido ajena á Grecia la ide~ del co
munismo, pero se ve claramente que sólo 
pudo adoptar ali! el carácter de un sueflo 
popular. Los pitagóricos habían realizado 
en sus agrupaciones aristocráticas la comu
nidad de los bienes. Platón la da como regla 
á los magistrados y guerreros de su Repú
blica, con el afladido de la comunidad de las 
m_ujeres. P~ede advertirse fácilmente que ni 
P1tágoras m Platón se preocupaban del inte
rés inmediato de la mayoría. El comunismo 
que imaginaban, ó que hablan intentado rea
lizar, era el de un convento ó un cuartel de 
una orden aristocráticá, en la que estaba 
prohibido el ingreso á los profanos y cuya 
organización debla garantizar á una minoria 
de elegidos el modo de dominar á la multi
tud con seguridad y desde la altura. En la 
comedia de Aristófanes La asamblea de las 
mujeres salen á escena estas teor!as con la 
gracia bufonesca conocida de todos; pero, 
presentadas, á decir verdad, bajo distinto as
pecto. A Praxágoras, la protagonista de la 
comedia, no se le ocurre organizar en la ciu
dad de las mujeres una orden superior de l 

LOS ACTOS Y LOS RESULTADOS 207 

magistrados ó guerreros; no persigue más 
que el sueflo verdaderamente popular de la 
supresión de toda desigualdad entre los hom
bres. ¡,Se trata de una sencilla deformación 
cómica de las ideas platónicas, ó bien Aris
tófanes recuerda á otros reformadores, ó ha 
in ventado por sí mismo la teorfa de todas sus 
comedias~ El único de los sistemas comunis
tas que conocemos, que reune la idea de la co
munidad de los bienes y de las mujeres, es 
el de Platón; pero las fechas hacen dudoso 
que Aristófanes haya podido conocer direc
tamente La República. Pero, por otra parte, 
un poeta cómico no inventa un sistema por 
el solo gusto de ridiculizarlo. Nos inclinamos, 
pues, á suponer que podían hallarse en el 
aire ideas de este género, aunque carezcamos 
de toda noticia de ellas, y que son las ten
dencias más ó menos vagas de tal especie las 
que sirvieron á Aristófanes para las burlas 
de su comedia. 

Encuéntranse también en legisladores me
nos utópicos que Platón y en Platón mismo 
en las Leyes otras formas atenuadas de estos 
sueños igualitarios. Aristóteles, en el libro 
segundo de su Política, analiza las teorias de 
Faleas de Calcedonia y de Hippodamos de 
Mil e to. Faleas de Calcedonia deseaba la 
igualdad de las fortunas, reconociendo que 
la cosa, bastante fácil de realizar en una ciu
dad nueva, lo era mucho menos en una ciu
dad antigua; pero no desesperaba de llegar 
á conseguirla por medio de leyes sobre las 
dotes. Pero se ve, por la critica que de ella 
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hace Aristóteles, que la igualdad á que aspi
raba Faleas era la igualdad de las propieda
des territoriales y que habla dejado á un lado 
la cuestión de la riqueza mobiliaria, con _ lo 
que el alcance de las reformas se reduce sm
gularmente. Por lo demás, de lo que se trata 
es de igualar las fortunas, no de hacerlas 
comunes. En lo que se refiere á Hippodamos, 
su idea principal consistla ~n reservar u!la 
parte del territorio de la mudad ( ~l termo) 
para cultivado en común con destmo á los 
guerreros, que estaban dispensados ~e cul
tivar las tierras. Es, por lo tanto, un sistema 
aristocrático. El mismo Platón ideaba en las 
Leyes, no una igualdad absoluta de fªS fortu
nas, sino una disminución de la desigualdad, 
no debiendo exceder las mayores del quín-
tuplo de las más modestas. . . 

Lo más interesante de estos diversos siste
mas es que se ve a parecer en ellos una idea 
nueva, que ya no es la de la comunida~ de 
los bienes, sino la de la igualdad apro:x:1ma
da por lo menos de las fortunas, cons1d~ra
das exclusivamente desde el punto de v1Sta 
de la riqueza, territorial. No. es difícH de en
contrar el origen de es~a idea; no es !otal
mente quimérica; se deriva de un con¡unto 
de hechos positivos que prese!ltaba _á la re• 
flexión de los pensadores la vida griega. La 
conquista doria se había iniciado _en todas 
partes por un reparto igual de las tierras en
tre los invasores. Cuando se fundaba una 
colonia, cosa frecuente en Grecia, se desig
naban por el fundador á los nuevos ocupan-
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tes l?tes de tierra iguales. Las clerouquias 
atemenses, como indica su nombre (xA'l}poo
l?t? ), esta~an organizadas por el mismo prin'. 
c!p10. Es merto que al cabo de más ó menos 
tiempo, á pesar de las precauciones del legis
lador, desaparecia aquella primitiva igual
~ad; pero, en fin, esta concepción de la 
1gu~ldad no era tan puramente teórica como 
pudiera creerse: tenía fundamento en la rea
lidad y por eso se imponía con tanta frecuen
c~a al espiritu de los filósofos griegos. Afia
diremos _que, por. lo demás, esta igualdad de 
l~s pr?p1edades mdividuales no tiene rela-
01ón nmguna con la comunidad de los bienes 
Y qu~ ni siquiera es netamente socialista. 

Ba.io esta forma del reparto equitativo de 
l~s t1erra_s es como el pueblo griego ha ima
ginado s18mpre una revolución económica. 
Nunca ha pensado teóricamente en un repar
~o nuevo _de las _fortunas mobiliarias, cuya 
IIDportancrn fué S18mpre bastante limitada y 
se reveló ta:diamente. Tampoco ha soflado 
~n la co11;1umdad de los bienes. El individua
hsm? grl8go es refractario á la idea del co
~umsmo que es? como ya hemos visto, más 
bien una concep01ón filosófica y aristocrática. 
Pero el reparto de las tierras es una idea 
sencilla y además una idea de campesinos. 
Era natural que el ideal de la sociedad futu
ra se ofreciese bajo esta forma á la imagina
ción de los trabajado~es del campo, inclina
do~ durante ?J-Ucho tiempo hacia el suelo, 
ba¡o la opresión de los grandes propietarios 
eupatridas. Realmente el pueblo encontró ya 

a 
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la fórmula de esta revolución en tiempo de 
Solón; lo que esperan de él los pobres es un 
nuevo reparto de las tierras 1tri.V<o. 1tosei, 1,.,, 
ri.80.ITl"<X. La misma fórmula reaparece en Sira
cusa dos siglos más tarde, en tiempo de Dión. 
El pueblo no tuvo nunca otra. Pero debe aña
dirse que nunca le ha preocupado mucho, 
salvo en algunos momentos de crisis polltica, 
y que por lo menos en Atenas la democracia 
parec!a haber aceptado muy tranquilamente 
el estado de cosas tal como exist!a. Parece 
que hubo en Atenas un tal Diofante, contem
poráneo de Eubulo, que realizó algunas efi
caces tentativas en el sentido de un reparto 
más equitativo de los bienes; pero este per
sonaje ha quedado en la oscuridad y sus ten
tativas fueron modestas. Aristóteles lo alude 
á propósito de la idea de hacer cultivar el 
dominio del Estado por esclavos públicos en 
provecho de todos (1); y un escoliasta cuen
ta que distribuyó entre el pueblo una parte 
de los fondos llamada teórica y que se desti
naba á pagar las fiestas de la ciudad (2). Pero 
en conjunto es poco todo ello. Podemos de
cir con autoridad que si el socialismo no fué 
completamente ajeno al esp!ritu ateniense, 
sólo ha representado, en suma, un papel bo
rros!simo en la historia interior de Atenas y 
nunca ha sido para ella un verdadero peli
gro de revolución. 

No es dificil encontrar las razones de esto: 

(1) Aristóteles, Politica, II, 4, p. 1267, 3, 18. 
(2) Sebo!, E,q., 659, lll, 24. 
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en pruner término 1 . 
vitud, que asignaba : :xis~ncia de la escla
maban parte de la . oro res que no for
l?s trabajos penoso~i~dad gran cantidad de 
medades modernas se e que hoy en las so
n~s pobres, doscargaba°t<;~gan los ~iudada
lillsmo tiem 

O 
su n , s os reduciendo al 

esclavos no poran b!1::i':~· Por otra parte, los 
ban suficientemente o ~umerosos ni esta
posibles guerras serviif:mzadosl para hacer 
liaron muchas veces en , como as que esta
tituciones atenie Roma. Luego las ins
satisfaoción á las n::~1 se a~elantaban á dar 
tes de los pobres· el /ma~1ones más urgen
pó.bli~as, que llegó á alarw d~ las_ funciones 
exención general del rr casi un_1 versal. La 
los ciudadanos La or ml?ue~to directo para 
gias, que echaba sobfeamza01_6n de las litur
mas pesadas; la de 1 ~os ric?s las cargas 
lugar en la práctica á os s1mmor1.os, q!le daba 
to progresivo sobre luna especie de impues
clerouquias or las a renta; el uso de las 
bres se h;cfan c~ales _los ciudadanos po
torio ático y en h~o~ietarios fuera del terri
exist~ncia' de Aten~s urant~.gran parte de la 
aliados y siempre 1¿s ~~f unpuest?s de los 
que pagaban los metecos iye[°ntes impuestos 
esclavos Todo to . os poseedores de 
vida pa~ un pu:ii,¿ :Obd_o á la faoil/dad de Ja 
dable, p_revenla gran pa~ ~~: ~u1ª agra
eoon6m1cas contra l I o tades 
dades modernas N as que uohan las sooie-
que jamás ha · 0 ~º:prende, por lo tanto 
en Atenas la y:u:it1i~r1g~ un c_arl~cter agud¿ 

80018 !SIDO y que 
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sólo haya sido casi exclusivamente discutida 
en los escritos y en las escuelas de los filó
sofos desde un punto de vista teórico. 

Otro peligro que era preciso cortar era el 
del despotismo popular, que podia lleg:ir á 
ser opresor para los individuos. Se ha dich!) 
muchas veces que el Estado entre los a~t1-
guos era omnipotente y que los derec~os lll· 
di viduales carecian de garantla en la 01udad. 
Son demasiado generales y demasiado vagas 
las afimaciones de ese género para ser del 
todo ciertas. Es verdad, si se quiere decir con 
eso que la Constitución ateniense no se basaba 
en una declaración de los derechos del ho~
bre· pero esto no demuestra nada en la prácti · 
ca. No deben confundierse tampoco los diver
sos Estados de la antigüedad: Esparta no se 
parece á Atenas. Veamos, pues, los hechos. 

No se puede ejercer el despotismo del Es
tado más que mediante leyes generales res
trictivas de la libertad individual ó por me• 
dio de abusos de poder. L:1 legislación _ate
niense era generalmente liberal. Tucidides 
lo dice expresamente y los hechos lo demues• 
tran. Se sabe, por ejemplo, que no estaba 
sometido á ninguna reserva el derecho de 
asociación las agrupaciones religiosas de to• 
das clase~ podlan. form.ar_se. libyemente Y 
adquirlan personalidad 01vil sm dificultad. 

En cuanto á los abusos de poder, ¡,de dónde 
podian. venir? No del gobierno prop!amente 
dicho, débil porque lo formaban magistrado_s 
anuales y designados por sorteo: los anti· 
guos reprochaban más frecuentemente á los 
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magisJrados atenienses su ·debilidad que su 
energia. En Atenas no habla ni eforos ni 
censores o~ciales, c~yo poder extendid~ y 
mal determmado pud10se constituir una per
petua amenaza contra la libertad individual 
~a ;Asan_iblea del pueblo, que no daba en prin: 
c!pio mas 9ue decretos relativos á una nece
sidad partlc?lar, ha ·podido en ocasiones ex-· 
tender abusivamente sus poderes con el pre
texto de dar_ decretos. También ha podido 
usurpar func10nes al poder judicial atribu
yéndose en algunas causas pol!ticas un dere
cho de votación previa(1tpo6ot/2)que no siendo 
n:tás que un acto de procedimiento, se ha con
siderado algunas veces como determinante de 
una presunción. Sin duda, se trata de hechos 
abusivos, pero que no bastarian á hacer olvi
dar que en general la distinción de los pode
res se º?servaba en Atenas rigurosamente y 
que el cmdadano podía recurrir en todo mo
mento á los tr!bu~~les. Falta saber si podía 
contar con la ¡usticm de los tribunales. 

_Observemos,. en primer término, que los 
t~ibu~al~s atemenses no conocían el ministe
r10 ~ubhco. Estab3;n acaparados en muchas 
ocas10_nes por magistrados y con mayor fre
cuencia por querellas privadas; por lo tanto, 
no era ~e temer una orden del poder central 
qu~ pusiese en marcha la máquina de la jus
ticia contr:1 un hombre ó un grupo de ellos. 
Esto constituye una seria garantia de liber
!ªd !n_dividual. Es cierto que, en general, la 
1ust101a de los heliastas se inspiraba en un 
prejuicio democrático, toda vez que la gran 


